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zonas de servidumbre, de vigilancia Y de paso, manteniendo
libre de obstáculos la zona de salvamentos.

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a Ja fijación del
canon de ocupación que en su día será fijado por el Ministerio de
Hacienda.

Quinta.-Si en este banco natural cambiaran con .el tiempo,
por haberse modificado, las condiciones de cualquier índole que
impedían la insta lución de parque~ d~ ,cultivo, el Minist(;r~o de
Comercio podrá caducar esta autonzaClOn y efectuar conceSIOnes
para la instalación de parque de culti~o. . .

Sexta.-La citada Cofuldia queda oblIgada aLcumphmIento de
las disposiciones vigentes en materia laboral. ,

Sépti1l1u.-Asimismo la referida Cofradía viene oblig-ada al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior pres2ntado
y, aprobado al efecto

Octava.-Igualmente se observará el cumplimiento de cuwnto
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 Y 91) que desarro
llan la Ley de Ordenación Marisquera, Y al Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.. .

Novena.-Esta autorización caducará sin derecho a llldemDl
zación alguna Jlrevia forma,.ción del expediente al efecto, en los
casos señalados en la Norma 28 de la Orden ministerial de 25 de
marzo de 1970 {«Boletín Oficial del Estado» número 9Il o por
incumplimiento de alguna de las condiciones de esta Orden.

Décima.-Por la Cofradía Sindical de Pescadores de Ponte
vedra «San Telmo», se justificará el abono de los impuestos que
establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario-de 11 de
junio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase, salvo decla
ración e'D contra.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1972.-P. D. El Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

limos Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

2. 0 A efectos contables se establece que por cada viga ex
portada se podrán importar con franquicia arancelaría:

1) Para las vigas tipo ALL-FIX.

-- Del modelo 3,05 a 5 metros: 51,19 kilogramos de desbasl.os
en rollo para chapa (<<coils») de acero laminado en caliente.

Do,:; puentes tipo AP.
Dos lengüetas tipo AF.
Una cuña tipo AF.
Una escuadra tipo AF.

- Del modelo 3,05 a 5,50 metros: 56,76 kilogramos de desbas~

tes en rano para chapa (<<coils") de acero laminado en caliente.

Dos puentes tipn AF.
Dos lengüetas tipo AF,
Una cufla tipo AF.
Una escuadra tipo AF.

2) Para las vigas tipo WO-BAU:

- Del modelo 1,90 a 3;35 metros: 26,14 kilogramos de desbas-
tes en rollo para chapa {~coils»l de acero laminaDO en caliente.

Dos puentes tipo WB.
Dos lengüetas tipo WB.
Ur.a cuña tipo WB.
Una escuadra tipo WH.

- Del modelo 2.55 a 4,65 metros: 37,98 kilogramos de desb1.s-
tes en rollo pam chapa («coils"l de acero laminado en calien~.t1.

Dos puentes tipo WB.
Dos lengüetas tipo WB.
Una cuña tipo WB.
Una escuadra tipo v\"'-B.

- Cuiías:

- Puent13s:

- Escuadras:

- Lengüetas;

éj) Para las vigas tipo TBANSVERSAI,:

Del modelo 1,80 a 3,10 metros: 19,64 kilogramos de desbas·
tes en rollo para chapa (.,coils,,) de acer:o laminado en caliente.

Un puente tipo T.
Dos lengüetas tipo T.
Una cuña tipo T.

- Del modelo 2,20 a 3,80 metros: 22,99 kilogramos de desbas
tes en rollo para chapa ("colis,,) de acero laminado en caliente.

Un puente tipo T.
Dos lengüetas tipo T.
Una cui'ía tipo T.

Se consideraran subproductos aprovechublcs el 5 por lIJO
de los desbastes en rollo para chapa (~coi!s»l de acero lamina~

do en caliente a ímportar, que adeudarán los dr>rechos aran
celarios que les correspondan por la P. A. 73.03.A.2.b, según 'as
normas de valoración vigentes.

3. 0 Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo· de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan.

4.° La exportación preceded a la importación. debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, 'que el. solicitante se acoge al ré
gimen de rep.osición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se benefíciarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas. al extran
jero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de· un año a partir de la fecha de las exportaciones respec·
tivas.

Los países de origen de la mercancfa a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Pum obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán jUstificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a imp.ortar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas;

tipo AF, de peso unitario 0,87 kg.
tipo WB, de peso unitario 0,60 kg.
tipo T, de peso unitario 0,10 kg.
tipo AF, de peso unitario 0,35 kg.
tipo WB, de peso unitario 0,35 kg.
tipo T, de peso unitario 0,26 kg.
tipo AF, de peso unitario LOO kg.
tipo WB, de peso unitario 0,53 kg,
tipo. T. de peso unitario 0,50 kg.
tipo AF, de peso unitario 0,80 kg.
tipo WB, de peso unitario 0,60 kg.

empl.eados en la fabricación de vigas.... metálicas (P. A. 73.21),
prevIamente exportadas, de las características siguientes;

al Desbastes en rollo para chapa (<<coils,,) de acero lami
nado en caliente (P. A. 73.081.

bl Piezas forjadas a 't::ontinuación reseñadas (P A 73.211.

al Vigas tipo ALL-FIX, modelos:

3,05 a 5 mts" con peso unitario 54,50 kg.
3,05 a 5,50 mts., con peso unitario 60 kg.

bl Vigas tipo \VO··BAD, modelos:

- 1.90 a 3,33 mts., con peso unitario 29 kg.
2,25 a 4,6.'5 mts., con peso ·unitario 40,50 kg.

el Vigas tipo TRANSVERSAL, modelos:

1,802 a 3,10 mts., con peso unitario 21 kg.
- 2,20 a 3,80 mts., con peso unitario 24,50 kg.

ORDEN de 19 de septiembre de 1IJ72 por la que se
concede a ..All-Fix, S. L.,., el réflimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación
de desbastes en Tollo para chapa {«coils,.} de acero
laminado en caliente. y. diversas piezas forjadas
por exportaciones previamente realizadas de di
versó~ tipos de vigas metálicas para la construc
ción.

Tlmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «All-Fix, S. L.", solicitando el
régimen de reposición para la importación de desbastes en rollo
para chapa (<<coils») de acero laminado en caliente Y" diversas
piez8~ forjadas por exportaciones previamente realizadas tle
diversos tipos de vigas metálicas para la construcción,

Este Minist.erio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Direcdón Cowral de Exportaci6n, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «AJI-Fix, S. L», con domicilio en
Andoaín (GuipÚzcoa). Zumea, sin número, el régimen d(~ re
posición nara la importación con franquicia arancelaria dA las
sirruient,es materias: .
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10. Las exportaciones deberán realizarse en el plazo máximo
de un afio cuando Ee trate de envases vacíos y en el de dos
años cuando contengan productos nacionales.

El plazo de exportación que queda señalado será contado a
partir de la fecha de las importaciones respectivas.

11. El concesionario prestará garant.ia suficiente a juicio de
la Administración para responder del pago de los derechos aran
celarios de la mercancía que importe, así como las multas y
sanciones que sobre el régimen de admisión temporal están
previstas en las disposiciones vigentes.

12. Esta concesión de admisión temporal se regirá en todo
lo que no esté especialmente dispuesto en la presente Orden
por las disposiciones generales ~obre la materia y, en particu
lar, por el Reglamt'nto ttprobado por Decreto de 16 de abril
de 1970 y por el Decreto 2G65/1969, de 25 de octubre de igual año.

13. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus rospectivas competencias, se podrán adoptar las disposicio
nes que se esUmen adecuadas para el desarrollo de la operación
en süs aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tucos

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecret.ario de

Comercio, Nemesio Fernándcz-Cuesta.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 2 de junio de 1971 hasta la aludida fecha, darán tambion
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2,a), de las contenidas en la Ordon mj
nistl;'rial de la Pre~ldencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
{~BoJctín Oficial del Estado.. del j6l. Para estas exportacion0s
el plazb de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado",. .

7.° La concesión caducara de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado~ no se hubiera realizado ningu
na exportación al amparo de la misma.

B.O La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
p0toncia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del rég-imen de reposición que
se concede. -

9.° La DIrección Cenenl de Exportaci6n podra dictar las
normas que estim9 adncuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que cOli1unico a V. 1. para su conocimient.o v CfN;los.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Mad¡"id. 19 de septiemhre de 1972.-P. D.. el Subsecretal"io de

Comercio. Nemesio FCl'nandez-Cucsta.

]]mo. Sr. Director general: de Exportc1ción. -
Ilmo. Sr. Dircctor g~'neral dc Exportación.

I
r ORDEN de 19 rie s6ptiembre de 1972 por la que se

concede a la firma ,<Broquetas Berbés. S. A_", de
Calahorra (LogroñoJ, el régimen de admisión tem
p~}ral para la importación de hojalata en planchas,
sm obrar, para su transformación en envases con
d;estino a la exportación.

. Il'll0' Sr.: Cumplidos los,. trámites reglamentarios en el expe
dwnte promOVIdo por la tIrma ",Broquetas Berbés, S. A.,', de
Calahorra {LogroñoJ, solicitando el régimen de admisión tero,
p0I'81 para la importación de ho)alata en planchas, sin obrar
(P. A. 73.13.H.J.ar, para su,. transiormació,.n t' envases con des-
tino a la exportación,' 1: r "'¡ ''''-

Este Ministerio, conformándose a lo ín( fmado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Broquetas Berbés, S. A.», el régi
men de admisión temporal para la importación de hojalata en
planchas, sin obrar (P. A. 73.13.B.3.a), a utilizar en la confec
ción de envases, los que, bien vacíos o conteniendo productos
nacionales, serán destinados a la exportación, ent.endiéndose
que el producto exportado ha do contoner las mismas materias
importadas para su producción.

2.° Las operaciones de importación y exportación que se
prel8ndan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección Ceneral de Ex
portación, a los efeci;os que a la misma competen. En los corres·
pondientes documen~os se hará consfar que dichas operaciones
se desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y se
consignarán la fecha de la presente Orden y, en su caso, las
de 8US sucesivas prórrogas

3.° Los paises de úrigen de las mercancias serán todos aque
llos con los que España mantenga relaciones comerciales nor
males. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países
en los casos que se estime oportuno.

4.° Las importacíones se efectuarán por la Aduana mal riz
de Pasajes y las exportaciones por las de Bilbao, Pasajes, lrúll,
Barcelona y Tarragona.

S." La transformación industrial se efectuará en los locales
propiedad de la firma peticionaria, sitos en la calle General
Gallarza, 16, de Calahorra {Logreñol.

G. a A efectos cunt.'1bles se establece que: Por cada 100 kilo
gram03 netos de hojalat.a contenida en los envases exportables,
se daran de baja en cuenta de admisión temporal 111,1l1 kiJ·J
gramo~' de hojalata importada de las mismas caracteristicas.

Dentro de dicha última ca~t.idad se considerarán subproduc
tos -en concepto de recortes-, adeudabIes por la partida aran·
celaria 73.03.A.2.d, el 10 por 100 de la misma.

7.° Para las exportaciones realizadas por los clientes cola
boradores que utilicen estos envases, servirá como justificante
para datar en la cuenta de admisión temporal las certificacio
nes de las respectivas exportaciones.

8.° Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral, asi como los productos terminados a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General do Aduanas.

9.° La presente concesión se otorga por un plazo de cinco
años, contado a. partir de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado~.

ORDEN de 19 de septiembre de 1972 por la que se
concede a la firma «Sucesores de Rivadeneyra, So
ciedad Anónima", el régimen de admisión tempo
ral para la importación de papel sin pastamecá
nica y estucado para la confección de folletos y
libros con destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa ",Sucesores
de Rivadeneyra, S. A.», solicitando el régimen de admisión tem
poral para la importadón de papel sin pasta mecánica y estu~
cado para la confección de folletos y libros con destino a la
exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Sucesores de Rivadeneyra, S. A.~,
con domicilio en Madrid, paseo de Onésimo Redondo, 26, el
régimen de admisión.. temporal para la importación de papel
exento de pasta mecánica (offset), con gramaie superior a 80
{P. A. 48.01.D.3.a.lIl; papel exento de pasta mecánica (biblia),
con gramaje inferior a 35 (P. A. 48.01.D.3.a.ID, y papel estucado,
con gramaje de 80 a 120 (P. A. 4S.07.B.3), a utilizar en la con~

fecelón de folletos y libros (P. A. 49.01), con destino a la ex
portación, entendiéndose que el producto exportado ha. de con
tener las mismas materias importadas para su prodUCción.

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de papel exento de pasta mecáni::a
(offsetl, con gramaje superior a so; papel exento de pasta m(J~

canica (biblia), con gramaje superior a 35, y papel estucado,
con gramaje de 80 a 120, contenidos e.n los folletos y libros ex·
portados, se darán de baja en cuenta de admisión temporal
103,250 kilogramos de papel de análogas características, compo
sidón y gramaie importado.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos aprove
chables el 5 por 100, que adeudaran los derechos arancelarios
que le correspondan por la P. A. 47.02.A, según las normas de
valoración vigentes.

3.° La transformctción indust.rial se efectuará en los locales
de la Empresa beneficiaria, silos en Madrid, paseo de Onésimo
Redondo, 26, y Cetare.

4. ° La transformlción y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos ailo:s, contados a- partir de las fechas de las
respectivas importar:iones de admisión temporal

5.° El saldo máximo de la cuenta de 2Q.000 kilogramos, en~

tondiendo por tal el que exista en cada momento a cargo d;}l
titular pendiente de data por exportaciones.

6.° Las importaciunes se efectuarán por la-.A.duana matriz
de Madrid. -.

7.° Los pai:jes de origen de la mercancía serán aquellos con
los que Espaila mantenga relaciones comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, ,pudiendo la Dirección General
de Exportación autorizar exportaciones a otros países en los
casos que esUme oportuno.

8.° Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los rroductos terminados a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General de Aduanas.

9.° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contado a partir de su publicación en el "Boletin Ofielal
del Estado", debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad.


